
6. Informe semestral Comité de 

Conciliación Julio- Diciembre 2025



FUNCIONES COMITÉ DE CONCILIACIÓN

01

02

03

04

1. Formular y 
ejecutar políticas de 
prevención del daño 
antijurídico.

Estudiar y evaluar 
los procesos

Fijar directrices para 
la aplicación 

institucional de 
MASC.

Diseñar políticas que
orientarán la defensa
de intereses de
FONCEP



FUNCIONES COMITÉ DE 

CONCILIACIÓN

05

06

07

08

Determinar,  la  
Procedencia o 

improcedencia de la 
conciliación

Determinar la proce. 
o improce. del 
llamamiento en 

garantía 

Definir los criterios 
para la selección de 
abogados Externos

Evaluar los procesos 
que hayan sido 

fallados en contra de 
la entidad



FUNCIONES COMITÉ DE 

CONCILIACIÓN

09

10

Designar  profesional del 
derecho de la S.J., para 
que ejerza la secretaría 

Técnica del Comité.

Dictar su propio 
reglamento.



CASOS ANALIZADOS Y 

DECIDIDOS



Conciliaciones Prejudiciales

1
Bono Pensional

Total 1 



Estudiar y evaluar 
los procesos

Pensión Sobreviviente: 8. – Pensión 

Vejez: 11. – Pensión Sanción: 3. –

Cuota Parte: 4. – Mesada 14: 3. –

Ineficacia Traslado Régimen: 1. –

Crédito Hipotecario: 1. – Sustitución 

Pensional: 4. –Reliquidación 

Pensional: 1. – Compartibilidad 

Pensional: 1. – Pensión 

Convencional 1.

Conciliar 2.

No Conciliar 36.

Total: 38



Acciones de Repetición

P

Mesada 14 1

7

6

2

2

1

1

1

Pensión Sobreviviente

Pensión Sanción

Auxilio Funerario

Interés Moratorio

Ejecutivo

Conflicto de 
Competencias

Indemnización 
Sustitutiva



Acciones de Repetición

21
TOTAL- NO INICIAR 

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN 



TEMAS VISTOS EN COMITÉ

Acta 15 del 15 – 07 – 2025. 
- Caso Edilberto Saavedra Pinzón.

- Informe semestral Comité de Conciliación.

Acta 18. Comité del  28 de Agosto 2025

- Informe Defensa Judicial (abril – julio).

Acta 20 del  25- 09 - 2025

- Informe cumplimiento de fallos judiciales (enero - junio de 2025).

Acta No. 23 del  30- 10-2025.

- Aprobación, Reglamento del Comité de Conciliación (Acuerdo 01 de  
2025).

Acta 25 del 26 – 11 – 2025.

- Análisis de litigiosidad Políticas Entidad, julio 2024 – julio 2025 
(S.P.E., propuso unificar el tema con la OISS y volver a presentar al 
Comité a fin de definir ruta de trabajo).



TEMAS VISTOS EN COMITÉ

Acta 26 del 09 -12 – 2025 .

- Informe y seguimiento Políticas Prevención del Daño Antijurídico.

- Informe y seguimiento Plan Maestro Acciones Judiciales,
recuperación dineros públicos Dec. 479 de 2024.

- Criterios de Selección abogados externos – Representación Judicial.

Acta 27 del 17 reanudada el 19 de diciembre de 2025

- Informe Defensa Judicial (agosto – noviembre)



CONCLUSIONES

❑El Comité de Conciliación del FONCEP, cumple con las funciones atribuidas por

el Decreto 1716 de 2009, Ley 2220 de 2022, Decreto Distrital 479 de 2024, y

demás normatividad Constitucional, Legal y reglamentaria vigente, de forma

oportuna y responsable.

❑Al momento de evaluar y decidir cada uno de los casos, previamente fueron

estudiadas por el abogado externo designado para el efecto, quien recomendó a

sus integrantes, el conciliar o no prejudicial y judicialmente, así como iniciar o no

acción de repetición en los casos analizados.

❑Se atendieron y tramitaron las instrucciones impartidas por los miembros del

Comité de Conciliación, durante el segundo semestre de 2025.



TEMAS PENDIENTES COMITÉ DE CONCILIACIÓN

❑Revisión de la política de indexación de la primera mesada pensión sanción en

sede judicial

❑Determinar si los cumplimientos de acciones de tutela son de competencia del

Comité de Conciliación

❑ Caso Edilberto Saavedra Pinzón

❑Definición de la política de Mesada 14, para casos diferentes a EDIS y EDTU
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